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FECIIA . Lima, marzo 21 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artJculo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artJculos 61 º y 62° del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 

~~"~L 0~ de Escritu.ras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
~~r,,<P"'~ (/ ~ ~ Nación, en su conjunto, se reaü:,arán 11Udianie u.n proceso técnico 

r ~ z 1 administraüvo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
t~ / 

0
;; Jefa Institucional, acompaH.ado de la Constancia de Escritura 

11
' ·º" ~ irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 

Archivlstlco y Archivo lntermeáio de la Entidad y el pago de una 
tasa admznistrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en auros. 

( 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Esc1itura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCBDB 
regularizar la EscritJua Pública tú Donación. que obra en los 
registros del ex Notario Ellas MuJica y Alvarez Calderón, otorgada 
por Central de Asist.encia Social, representada Doll.a Maria 
Delgado y Romero de Odrla, a favor de Dolia Bvangeli.na Geldres 
Vdlena de V¡gil, con fecha 04 de febrero de 1,954, a fojas 7,448 
vuelta, Protocolo N() 83 y consta de 06 fojas útiles; en la misma 
que faba completar ,spado vaclo r,spedo al anJecedenJe regislral 
del inmueble (folio 7,450 vuelia); cuya regularización solicita el 
recurrente, siendo prcicedente la intervención del Doctor Manuel 
Noya de la Piedra, 1Votario Público de Lima, quien indicará la fecha 
en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


